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pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
de la entidad beneficiaria.

Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaído reso-
lución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.

Décima. Vigencia y prórroga del convenio.
El plazo de vigencia del convenio será de un año a contar

desde la fecha de su firma, prorrogándose automáticamente
su vigencia, de forma sucesiva por el mismo período de tiempo,
salvo denuncia expresa de las partes firmantes, la cual deberá
efectuarse y comunicarse a la otra, con una antelación mínima
de un mes a su vencimiento o al de sus prórrogas.

En caso de prórroga, las cantidades que constituyen las
aportaciones de las partes podrán ser revisadas, de acuerdo
con los criterios que se tuvieron en cuenta para la asignación
de éstas, para la realización de los programas durante el nuevo
período de vigencia. A estos efectos, se incorporará al convenio
una estipulación adicional con vigencia exclusivamente para
el período prorrogado, en la que se hará constar la cuantía
económica de las cantidades que transferirá la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social a (Entidad) para la realización
de las actuaciones durante el nuevo período de vigencia.

Undécima. Resolución del convenio.
El presente convenio podrá resolverse por mutuo acuerdo

de las partes firmantes o a instancia de cualquiera de ellas
por incumplimiento de la otra.

En caso de incumplimiento por parte de (Entidad), la
Administración tendrá derecho a la devolución, por parte de
aquélla, de las cantidades abonadas hasta ese momento.

Constituye causa de resolución del convenio la desapa-
rición de cualquiera de las condiciones o requisitos adminis-
trativos o técnicos que sirvieron de base a la firma del mismo.

Duodécima. Jurisdicción competente.
Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre la modi-

ficación, interpretación, resolución y efectos del presente con-
venio, sin perjuicio de lo previsto en la Estipulación Séptima,
será de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional
de lo Contencioso-Administrativo (Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman
el presente convenio, por triplicado y a un solo efecto, en
el lugar y fecha arriba indicados.

El/La Director/a General (Entidad)
de Infancia y Familias

Fdo.: Fdo.:

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la convocatoria de Concurso de Fotografía.

Por Resolución de 22 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Cádiz, se
convoca Concurso de Fotografía, cuyo tema es «Paisajes»,
con arreglo a las siguientes bases.

1.ª Participantes: Todos los pensionistas mayores de 55
años, no profesionales, que lo deseen y residentes en Anda-
lucía.

2.ª Tema: Paisajes.
3.ª Formato: Se presentarán hasta cinco fotografías por

cada una de las modalidades y que no hayan sido premiadas

en otros certámenes, montadas en cartón blanco rígido de
30 x 40 cm.

4.ª Modalidades: Color-Blanco y negro.
5.ª Identificación: Las obras se presentarán bajo título,

en sobre cerrado y sin otra identificación que el propio título.
En el interior constará: Nombre, apellidos, domicilio, fotocopia
del DNI, teléfono del autor y Centro de Día de Mayores al
que pertenece en caso de ser socio de alguno.

6.ª Envío: Las obras se enviarán al Centro de Día de
Mayores, Jerez II «Las Torres», sito en Plaza Listán, s/n,
11404, Jerez de la Frontera (Cádiz). Teléfonos:
956 313 462/956 314 016.

7.ª Plazo de admisión: La fecha límite para la recepción
de los trabajos finalizará el 7 de noviembre.

8.ª Exposición: A partir del día 10 de noviembre hasta
el día 18 de noviembre.

9.ª Jurado: Emitirá su fallo, el día 14 de noviembre a
las 17,30 horas y estará compuesto por tres miembros, rela-
cionados con el «Mundo de la Fotografía», actuando como
Secretario un representante de la Junta de Gobierno del Centro
de Día de Mayores Jerez II «Las Torres».

El fallo de dicho Jurado será irrevocable.
El Jurado tendrá potestad para resolver cualquier con-

tingencia a lo largo del fallo.
10.ª Clausura: La Clausura de la Exposición y entrega

de los Premios tendrá lugar el día 18 de noviembre a las
12,00 horas en el Centro de Día «Las Torres».

11.ª Premios:

Color Blanco y Negro

1er Premio: 270,00 euros 1er Premio: 270,00 euros
2.º Premio: 180,00 euros 2.º Premio: 180,00 euros
3er Premio: 90,00 euros 3er Premio: 90,00 euros

Sólo se podrá optar a un premio por autor y unidad
familiar.

12.ª Devolución de obras: Las obras premiadas que-
darán en propiedad de la Organización, que las podrá repro-
ducir y publicar sin limitación de sistemas, ni medios y sin
abonos de derecho.

Las obras no seleccionadas serán devueltas a sus autores
una vez clausurada la Exposición.

Los autores de la localidad podrán retirarlas en el propio
Centro de Día.

La participación en este concurso, implica la aceptación
de estas bases. El trabajo que no cumpla con lo Recogido
en estas bases, será rechazado.

De esta forma, se pretende que las personas mayores
dediquen su tiempo de ocio a actividades culturales que favo-
rezcan su integración social. Para lograr este objetivo, la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Cádiz,
no sólo convoca el concurso fotográfico, sino que también
colabora con la entrega de un primer premio por un importe
de 270,00 euros, más IRPF, gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.19.00.03.11.2260431D.7.

Así mismo, existen una serie de Entidades Colaboradoras
y que participan en la financiación de los siguientes premios:

Color Blanco y Negro

1er Premio: 270,00 euros
2.º Premio: 180,00 euros 2.º Premio: 180,00 euros
3er Premio: 90,00 euros 3er Premio: 90,00 euros

Cádiz, 22 de agosto de 2005.- La Delegada (Dto. 21/1985,
de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 8 de agosto de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, en la Consejería, convocado por
Resolución de 4 de julio de 2005.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 6 de julio de 2005 (BOJA núm. 139, de 19 de julio
de 2005), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida
ha sido propuesta por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de agosto de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 27.275.776.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: García.
Nombre: Esperanza Concepción.
C.P.T.: Cód. 93810.

Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Secretario/a General
Técnico/a.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, en la Consejería, convocado por
Resolución de 6 de julio de 2005.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 6 de julio de 2005 (BOJA núm. 139, de 19 de julio
de 2005), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida
ha sido propuesta por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.512.679.


